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Valledupar, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO.              DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL POR MUTUO  

                                 ACUERDO 

DEMANDANTE:      JULIETH CHAMORRO GARCÍA y YEINER ALBERTO  

                                 SOTO MERCADO 

RADADO:                20-001-31-10-003-2020-00134-00. 

 

Procede el despacho a pronunciarse sobre la sustitución de poder que hace el 

doctor JESUS ALBERTO LÓPEZ ACOSTA, quien venía fungiendo como 

apoderado judicial de los solicitantes en este asunto. 

 

Examinado el escrito contentivo de la sustitución observamos que reúne los 

requisitos de los artículos 74 y 75 C. G. del P., además de encontrarse 

debidamente identificada la profesional del derecho Dra. TIANA ESTHER GIL 

DUARTE, a quien se sustituye dicho poder. Por lo tanto, se TIENE a la 

prenombrada togada para actuar como apoderada judicial de los interesados 

en esta causa, según la sustitución conferida. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

TGD 

 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
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